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RESOLUCION de 25 de mayo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el Recurso 147/2005-1.ª, interpues-
to por el Ayuntamiento de Dos Hermanas, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, se ha interpuesto por el Ayuntamiento de Dos Hermanas
recurso número 147/2005-1.ª, contra el Decreto 58/2005, de 1
de marzo, por el que se rechazó el requerimiento de revocación
del Decreto 499/2004, de 5 de octubre, desestimatorio de la
pretensión de agregación al término municipal de Dos Herma-
nas de una parte del de Sevilla.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del Recurso contencio-
so-administrativo número 147/2005-1.ª, ante la Sala del Tri-
bunal antes referido.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a terceros intere-
sados que pudieran resultar afectados en sus derechos e inte-
reses legítimos por el Decreto impugnado, para que puedan
comparecer y personarse en autos ante el referido Tribunal, en
el plazo de nueve días desde la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 25 de mayo de 2005.- El Secretario General Técnico,
Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2005, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por la que se dispo-
ne la publicación del trámite de subsanación de erro-
res de la documentación presentada por las Asociacio-
nes de Consumidores y Usuarios de Andalucía para la
realización de actividades concertadas en el marco de
convenios suscritos con las Entidades Locales de la Co-
munidad Autónoma, para el año 2005, solicitantes de
las subvenciones convocadas al amparo de la Orden
que se cita.

Vista la Orden de 22 de marzo de 2005 (BOJA núm. 69,
de 11 de abril de 2005), por la que se regula la concesión de
subvenciones a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios
de Andalucía, para la realización de actividades concertadas
en el marco de convenios suscritos con las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma, para el año 2005, y en base a
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establece el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Asociaciones de Consumidores y
Usuarios.

Segundo. Comprobadas y examinadas las solicitudes
presentadas en plazo por las Asociaciones de Consumido-

res y Usuarios que se indican mediante anexo a la presen-
te, la documentación aportada adolece de vicios que han
de ser subsanados en el sentido que exige la Orden de con-
vocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (modifica-
da por Ley 4/1999, de 13 de enero) regula el trámite de
subsanación y mejora de las solicitudes presentadas por los
interesados.

Tercero. El artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes de
un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva de
cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las Asociaciones de
Consumidores y Usuarios indicadas en el anexo para que en
el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación en el BOJA del presente acto, procedan a la
subsanación de errores según se contempla en el art. 6 de la
Orden de referencia, a cuyo fin el contenido íntegro de la
documentación requerida o errores a subsanar se encontra-
rá expuesto en el Tablón de Anuncios de la Delegación del
Gobierno de Málaga, sita en Alameda Principal, 18 (Málaga),
por ser necesario para la tramitación del expediente, tenién-
dole, en caso contrario, por desistido de su solicitud, previa
resolución que se dictará al efecto de conformidad con lo
establecido en el artículo 42.1 de la citada Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en el
BOJA.

Sevilla, 24 de mayo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANEXO QUE SE CITA

ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS SOLICITANTES
Y AYUNTAMIENTOS CON LOS QUE SE PRETENDE CONVENIAR

Asociación de Consumidores y Usuarios de Málaga, ACUM-
FACUA: Alhaurín el Grande, Alhaurín de la Torre, Almachar,
Almargén, Almogia, Alozaina, Antequera, Ardales, Canillas de
Aceituno, Cártama, Carratraca, Colmenar, Cuevas Bajas, El
Borge, Fuengirola, Málaga, Marbella, Mijas, Mollina, Nerja,
Periana, Rincón de la Victoria, Riogordo, Ronda, Teba, Torrox,
Velez-Málaga, Villanueva de Algaidas.

Asociación Provincial de Consumidores y Amas de Casa,
Sta. María de la Victoria, Al-Andalus: Almogia, Benahavis,
Benalmádena, Carratraca, Estepona, Fuengirola, Macharaviaya,
Málaga, Velez-Málaga.

Unión de Consumidores de Málaga, UCE: Antequera,
Benalmádena, Cártama, Coín, El Burgo, Estepona, Fuengiro-
la, Fuente de Piedra, Frigiliana, Málaga, Marbella, Mijas, Mon-
da, Nerja, Rincón de la Victoria, Ronda, Sierra de Yeguas, Tolox,
Torremolinos, Torrox, Velez-Málaga, Vva. Concepción, Vva. Ro-
sario, Vva. Trabuco, Yunquera.
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RESOLUCION de 25 de mayo de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se dispone la
publicación del trámite de subsanación de errores de la
documentación presentada por las Entidades Locales
andaluzas que dispongan de Oficinas de Información al
Consumidor solicitantes de las subvenciones convoca-
das al amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de 18 de marzo de 2005 (BOJA núm. 68,
de 8 de abril de 2005), por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones a Entidades
Locales Andaluzas que dispongan de Oficinas de Información
al Consumidor y se efectúa su convocatoria para el año 2005,
y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las Entidades Locales que se citan, mediante
Anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención al
amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden en el plazo y
forma establecidos en la misma.

Segundo. Comprobadas y examinadas las solicitudes pre-
sentadas en plazo por las Entidades Locales que se indican
mediante anexo a la presente, éstas no reúnen los requisitos
exigidos en la Orden reguladora de las subvenciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero) regula el trámite de subsanación y
mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

Tercero. El artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes de
un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva de
cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las Entidades Locales
relacionadas en el anexo para que en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación en el
BOJA del presente acto, procedan a la subsanación de errores
según se contempla en el art. 9 de la Orden de 18 de marzo
de 2005, a cuyo fin el contenido íntegro de la documentación
requerida o errores a subsanar se encontrará expuesto en el
Tablón de Anuncios de la Delegación del Gobierno de Málaga,
sita en Alameda Principal, 18, de Málaga, por ser necesario
para la tramitación del expediente, teniéndole, en caso contra-
rio, por desistido de su solicitud, previa resolución que se dic-
tará al efecto de conformidad con lo establecido en el artículo
42.1 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 25 de mayo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANEXO QUE SE CITA

Entidades locales Expedientes Documentación requerida (*)

Antequera GI/11/05 04
Benalmádena GI/07/05 02 y 04
Coin GI/04/05 03
Málaga GI/03/05 02, 03, 04, 06, 07 y 08
Málaga GC/02/05 02, 03, 04, 06, 07 y 08
Pizarra GI/06/05 04
Torrox GI/08/05 03 y 04
Velez-Málaga GI/09/05 02, 03, 04, 06, 07 y 08

Documentos a aportar/subsanar para gastos de inversión
y gastos corrientes:

01 Solicitud de subvención, por duplicado, cumplimenta-
da en todos sus apartados.

02 Proyecto descriptivo de las actividades a desarrollar
por la OMIC durante el año natural en que se realice la convo-
catoria, rubricado por el Concejal competente en materia de
consumo.

03 Certificado acreditativo del presupuesto total que la
Entidad Local destine a materia de consumo en el año en que
se produzca la convocatoria.

04 Certificado del acuerdo del órgano competente de la
Entidad por el que se apruebe:

a) Presupuesto desglosado de las inversiones a realizar.
b) Importe de la subvención que se solicita.
c) En caso de que la Entidad Local se comprometa a cola-

borar en la financiación de la inversión, cantidad que aportaría.
d) Declaración de conformidad con la minoración que,

del presupuesto desglosado de las actuaciones a realizar, pu-
diese efectuar el órgano concedente a efectos de la fijación
del presupuesto aceptado.

05 En caso de que la Oficina de Información al Consumi-
dor haya sido creada en el año anterior a la convocatoria cer-
tificado en el que conste la fecha de creación y el nombre del
responsable de la misma.

06 Copia autenticada del Documento Nacional de Identidad
del representante de la Entidad Local que suscriba la solicitud.

07 Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación
Fiscal de la Entidad Local.

08 Copia autenticada del documento que certifique los
nombramientos del alcalde o presidente de la entidad local y
del concejal competente en materia de consumo, o de las
personas que por delegación u orden suyas hayan firmado la
solicitud o el Proyecto descriptivo.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se dispone la
publicación del trámite de subsanación de errores en las
solicitudes de subvención que se citan.

Mediante la Orden de 22 de marzo 2005 se efectúa convo-
catoria para el año 2005 de subvenciones a las Asociaciones de
Consumidores y Usuarios de Andalucía, para la realización de
actividades concertadas en el marco de convenios suscritos con
las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma.

Comprobadas las solicitudes presentadas en plazo por
Asociaciones para las distintas Entidades Locales que se rela-
cionan en anexo, así como la documentación aportada por
las mismas, se observa que existen documentos requeridos
en la convocatoria que no han sido debidamente adjuntados o
bien los aportados no son correctos.

A la vista de lo anteriormente expuesto, resuelvo:

1. Requerir, en base a lo establecido en el artículo 6 de la
citada orden de convocatoria, a cada una de las Asociaciones
de Consumidores y Usuarios indicadas en el Anexo para que
en el plazo de diez hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente, remitan a la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla la documentación preceptiva se-
ñalada en la relación que se publica, necesaria para la oportu-
na tramitación del expediente, teniéndole, en caso contrario,
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará
al efecto de conformidad con lo establecido por el artículo
42.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, LRJAP-PAC.

2. Dicha relación será expuesta desde la fecha de su pu-
blicación, hasta transcurridos diez días, fecha en la que se


